
 

  

Calle 17 No. 9 – 36 Bogotá, Colombia 

Conmutador (+57) 332 34 34  

www.minvivienda.gov.co   
                                                               Página 1 de 5 

Versión: 7.0, Fecha: 28/06/2023, Código: GDC-PL-11 

RESOLUCIÓN NÚMERO  

 
(0937)    DE 14 SEPTIEMBRE 2023 

 
 
“Por la cual se asignan treinta y cuatro (34) subsidios familiares de vivienda 

con requisito de ahorro a hogares beneficiarios del Programa Semillero de 
Propietarios – Ahorradores para la adquisición de vivienda de interés social 

nueva” 
 

 
LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA  

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y en especial las 

conferidas en el numeral 9° del artículo 3° del Decreto Ley 555 de 2003 y 
de conformidad con lo establecido en el capítulo 9, título 1, parte 1 del libro 

2 del Decreto 1077 de 2015, y 
 

 
CONSIDERANDO 

 

Que de conformidad con el numeral 9° del artículo 3° del Decreto Ley 555 
de 2003, es función del Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Vivienda – 

Fonvivienda “(…) 9. Asignar subsidios de vivienda de interés social bajo las 

diferentes modalidades de acuerdo con la normatividad vigente sobre la materia 

y con el reglamento y condiciones definidas por el Gobierno Nacional. (…)”. 

 

Que en el capítulo 9, título 1, parte 1 del libro 2 del Decreto Único 
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio No. 1077 de 2015 se 

incorporó el Programa de Vivienda “Semillero de Propietarios – Ahorradores”, 
destinado a promover la adquisición de vivienda a través del ahorro y el 

acceso al crédito hipotecario y el leasing habitacional como mecanismos de 
financiación, entre la población con ingresos de hasta dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes para que sea complementario al 

otorgado en el marco del Programa de Adquisición de Vivienda "Mi Casa Ya". 
 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 2.1.1.9.2 del Decreto No. 1077 
de 2015, el Fondo Nacional de Vivienda – Fonvivienda, suscribió con la 

Sociedad Fiduciaria BBVA ASSET Management Sociedad Fiduciaria S.A. el 
contrato de fiducia mercantil de administración y pagos No. 006 del 16 de 

Julio de 2020 en la radicación interna de Fonvivienda, por medio del cual se 
realizará la administración de los recursos para la ejecución de las actividades 

en materia de vivienda de interés social prioritaria urbana, destinadas a la 
atención de hogares en el marco del Programa “Semillero de Propietarios – 

Ahorradores”. 
 

Que el artículo 2.1.1.9.4. del Decreto 1077 de 2015 establece que “el valor 
del subsidio familiar de vivienda de que trata el presente capítulo, será de 
hasta seis (6) salarios mínimos legales mensuales vigentes al momento de 

la expedición del acto administrativo de cumplimiento de las condiciones para 
la aplicación efectiva del mismo.” 

 
Que el artículo 2.1.1.9.5 y siguientes del Decreto 1077 de 2015 determina 

los requisitos y condiciones que deben cumplir los hogares para ser 
beneficiarios del Programa Semillero de Propietarios – Ahorradores, entre las 

cuales se encuentra el de completar un monto mínimo de 4.5 salarios 
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mínimos legales mensuales vigentes en un producto financiero de ahorro y 
contar con carta de aprobación de crédito hipotecario o una operación de 

leasing habitacional. 
 

Que los establecimientos de crédito, en cumplimiento de lo estipulado en el 
artículo 2.1.1.9.9. del Decreto 1077 de 2015, previa verificación del 

cumplimiento de los requisitos descritos en el artículo 2.1.1.9.8 y las 
condiciones establecidas en el artículo 2.1.1.9.5 ibídem, solicitó la expedición 

del acto administrativo de asignación de los subsidios familiares de vivienda, 
en el marco del Programa de Vivienda Semillero de Propietarios – 

Ahorradores. 
 
Que mediante correo electrónico de fecha 14 de septiembre del 2023, el 

Ingeniero de Sistemas de la Subdirección de Subsidio Familiar de Vivienda, 
informó sobre los hogares que se encuentran en estado “Habilitado con 

requisito Ahorro”, los cuales serán beneficiarios del subsidio familiar de 
vivienda en el marco del Programa de Vivienda Semillero de Propietarios – 

Ahorradores y “Mi Casa Ya”.  
 

Que el valor total de los recursos asignados como subsidio familiar de 
vivienda en dinero, destinados a la solución de vivienda de los hogares que 

cumplieron los requisitos establecidos en los artículos 2.1.1.9.5. y 2.1.1.9.8 
del Decreto 1077 del 2015 asciende a la suma de doscientos treinta y seis 

millones seiscientos cuarenta mil pesos M/Cte. ($236.640.000). 
 

Que el presente acto administrativo no genera ejecución presupuestal y las 
imputaciones presupuestales se harán de acuerdo con las reglas establecidas 

en la sección 2.1.1.9.1 del Decreto 1077 de 2015, de conformidad con lo 
dispuesto en el contrato de fiducia y su manual operativo afectándose los 
recursos depositados en el Fideicomiso “Programa Semillero de Propietarios 

– Ahorradores” para la adquisición de vivienda de interés social nueva.  

Que Fonvivienda podrá hacer uso de la facultad contenida en el artículo 

2.1.1.4.1.5.3 del Decreto 1077 de 2015, de revisar en cualquier momento la 
consistencia y veracidad de la información suministrada por los hogares 

beneficiarios. 

Que en mérito de lo expuesto, 
 

 
RESUELVE: 

 
 

Artículo 1.  Asignar treinta y cuatro (34) Subsidios Familiares de Vivienda 
en el marco de Programa de Vivienda “Semillero de Propietarios – 

Ahorradores” para la adquisición de vivienda de interés social nueva, por un 
valor total de doscientos treinta y seis millones seiscientos cuarenta mil pesos 
M/Cte. ($236.640.000), a los hogares qué se relacionan a continuación: 
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No ID Hogar Documento Nombres Apellidos Valor Sfv Entidad Financiera 

1 53458 20933430 
DIANA 

PATRICIA 
CARDENAS 
CARDENAS 

$6.960.000 
CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA 

2 65374 63253643 YAMILE  CASAS VEGA $6.960.000 
CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA 

3 51191 1037583198 RONALD  RUDA RUA $6.960.000 
CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA 

    1151448252 
LUISA 

FERNANDA 
URREGO CORDOBA     

4 41678 46375584 LUZ  DARY RAMIREZ MESA $6.960.000 
CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA 

5 44932 71242749 RONNY  GARCES ALCARAZ $6.960.000 
COTRAFA COOPERATIVA 

FINANCIERA 

6 49962 23325080 ALBA MIREYA PINTO BOADA $6.960.000 
CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA 

7 69918 39192393 
DIANA 

CAROLINA 
VILLADA BERNAL $6.960.000 

CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA 

8 69983 71556549 ALEX EUDIN YEPES RIOS $6.960.000 
COTRAFA COOPERATIVA 

FINANCIERA 

9 63758 43759954 ONEIDA  
CUNDUMI 

ARBOLEDA 
$6.960.000 

CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA 

10 65409 46667918 
RUBIELA DE 

LA 
ASCENCION 

TORRES HIGUERA $6.960.000 
CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA 

11 65451 7229710 
EDUARD 

FRANKLIN 
SERRANO RIVERA $6.960.000 

CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA 

    46453520 BELSY MIYAM ARAQUE MORENO     

12 64029 4234302 POLICARPO  
LANCHEROS 
CHINCHILLA 

$6.960.000 
CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA 

    51766651 
CARMEN 

ROSA 
LAZO PARRA     

13 64074 1049645297 
MERY 

ALEJANDRA  
DUITAMA VARGAS $6.960.000 

FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO 

14 54661 36313935 NINI JOHANNA CONDE CUELLAR $6.960.000 
BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A. (BBVA) 

    1003951323 
YANI 

ESTEFANIA 
RODRIGUEZ 

CONDE 
    

15 63986 1098729085 
LEIDA 

GISSELA 
MECHE REUTO $6.960.000 BANCO CAJA SOCIAL 

16 67409 43811803 LUZ STELLA PULGARIN NOREÑA $6.960.000 
CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA 

17 67427 1038384189 JAEL AMPARO 
VASQUEZ 

SALDARRIAGA 
$6.960.000 

CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA 

18 64163 1040364638 
KERWIN  
SADDAM  

GONZALEZ  
RAMBAO 

$6.960.000 
COOFINEP COOPERATIVA 

FINANCIERA 

19 64193 1054064002 
WILMER 
ANDRES 

CACERES 
CARDENAS 

$6.960.000 
CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA 

    1052379490 CLAUDIA  MEDINA GOMEZ     

20 65260 1040356736 NOHEMI  SANCHEZ NERIO $6.960.000 
CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA 

21 34229 1044507861 
ERIKA  

YOHANA 
ORREGO 

RESTREPO 
$6.960.000 

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA 

22 54544 1033646368 
MARIA 

ALEJANDRA 
CIRO FRANCO $6.960.000 

CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA 

23 65822 1002457731 PAULA SOFIA MONROY GALVAN $6.960.000 
CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA 

24 65826 1112787596 STEFANI   ZAPATA MUÑOZ $6.960.000 
CREDIFAMILIA COMPAÑIA 
DE FINANCIAMIENTO S.A. 

25 65497 23351123 
MARIA 

EUGENIA 
MEJIA  $6.960.000 

CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA 
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No ID Hogar Documento Nombres Apellidos Valor Sfv Entidad Financiera 

26 65549 1098744401 
CARLOS 

EDUARDO 
GALVIS SANCHEZ $6.960.000 

FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO 

27 65607 23324152 ELSIDA  
CASTRO 

BALAGUERA 
$6.960.000 

CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA 

28 65610 7182693 
CESAR 

AUGUSTO 
GIL MOLINA $6.960.000 

CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA 

    52841655 MARIBEL  ZAMBRANO PARRA     

29 65708 31912927 PATRICIA   OSSA  ROCHA $6.960.000 
BANCO BILBAO VIZCAYA 
ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A. (BBVA) 

    1107095713 
GLORIA  

ESTEFANY  
BARAHONA  OSSA     

30 68789 1049643874 
SINDY 

TATIANA 
CRUZ GARZON $6.960.000 

CONFIAR COOPERATIVA 
FINANCIERA 

31 69895 71555235 GERARDO  USMA VARGAS $6.960.000 
CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA 

    39180978 
LUCIA 

JOSEFINA 
AGUDELO PAVAS     

32 67343 52343461 LUZ MIRYAM OCHOA OCHOA $6.960.000 
CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA 

33 67353 42130817 LUZ  AIDE ROMAN OSORIO $6.960.000 
CREDIFAMILIA COMPAÑIA 
DE FINANCIAMIENTO S.A. 

34 67379 52661991 OLGA LUCIA PARRA PARRA $6.960.000 
CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA 

VALOR TOTAL DE LOS SFV ASIGNADOS $236.640.000 

 

 
Artículo 2.  La vigencia de los subsidios familiares de vivienda asignados a los 
hogares relacionados en el artículo 1° de la presente resolución, es de seis (6) 

meses contados a partir del primer día del mes siguiente a la fecha de esta 
asignación. 

 
Artículo 3.  Fonvivienda podrá en cualquier momento, verificar la consistencia 
y veracidad de la información suministrada por los hogares beneficiarios, 

haciendo uso de la facultad establecida en el artículo 2.1.1.4.1.5.3 del Decreto 
1077 de 2015. 

 
Artículo 4. La ejecutoriedad del presente acto administrativo para cada uno de 
los hogares relacionados en el artículo 1º del mismo, queda sometido al 

cumplimiento de la obligación descrita en el literal a) del artículo 2.1.1.9.5. del 
Decreto 1077 de 2015 la cual se deberá mantener tanto en el proceso de 

asignación como de desembolso del Subsidio Familiar de Vivienda 
complementario asignado en el marco del Programa de Adquisición de Vivienda 
"Mi Casa Ya" y a que la entidad otorgante del crédito realice el desembolso del 

mismo o a que dé inicio al contrato de leasing habitacional, en los términos 
indicados en el artículo 2.1.1.4.1.5.2 ibídem. 

 
Artículo 5. La presente resolución será publicada en la página web del Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio y comunicada al Patrimonio Autónomo 

Fideicomiso - Programa de “Semillero de Propietarios – Ahorradores”, 
constituido según el contrato de fiducia mercantil de administración y pagos Nos. 

006 de 2020 suscrito con la BBVA ASSET Management Sociedad Fiduciaria S.A. 
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Artículo 6. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

Dada en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de septiembre de 2023. 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 
LUZ MARINA GORDILLO RINCÓN 

Directora Ejecutiva FONVIVIENDA 

 

 
Karina Jaimes  
Contratista 
SSFV 
 

 

Marcela Rey Hernández  
Subdirectora SSFV (E) 
SSFV 
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